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Impugna elgobiernolineamientos
delIECM sobreretirodepropaganda

Blanquear bardas implica una carga
presupuestal importante, argumenta
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

El GobiernodelaCiudaddeMéxi-
coimpugnó loslineamientosemiti-
dos por elInstituto Electoral local
(ECM) por considerarque se ex-
cedióen sus funcionesal ordenar
a lasalcaldíasy a laautoridadcen-
tralelborradodebardasy elretiro
depropagandapolíticaauncuando
no contenga llamado alvoto.
Ante elTribunal Electorallocal

(TECM) se presentóelmediode
impugnación con el folio IECM-

JE83//2023,en elque elgobierno
advirtióqueconlos lineamientosel
instituto“pretendeirrogar ilegal-
mente”facultadesquenoestánex-
presasenelCódigoElectorallocal,
elcualsóloobligaa lasautoridades
elretirodelapropagandaenetapa
de precampaña y hasta la conclu-
sión de la campaña,sin que haya
depor medio una orden expresa.
Resaltaronquelaleynomanda-

ta el retiro depropaganda ordina-
ria fuera de dichos tiempos, ni el
blanqueamientodebardas,por lo
que “resultaabsurdo”que dichos

lineamientoslopretendanregular.
Consideraron queblanquearto-

das las bardas implica una carga
presupuestal “importante” que
no estácontempladaeneldecreto
de Presupuesto de Egresos 2023.
Incluso, aseguraron que la actual
propaganda—queincluyenombres
e imágenesque identificanplena-
menteaquienesaspiran aun cargo
de elecciónpopular en 2024-, no
es política porque no incluye lla-
mado alvoto.
La impugnaciónserealizóapar-

tirdeuna solicitudderetiroenvia-
da por el TECH, en el cual dio un
plazo de 15 días al gobierno local
paraelblanqueamientodebardas.
“El ConsejoGeneralexcedein-

constitucional e ilegalmente sus

atribuciones en las garantías de
equidad, legalidad e imparciali-
dad en la organizacióndelproce-
so electoral, pues indebidamente
mandata una acción de retiro de
propaganda ordinaria fundada en
características que los partidos
políticos deben observar, no así a
gobierno”,refiere el documento
firmadopor eldirectorgeneralde
Servicios Legales, Adrián Chávez.

MC presenta queja
Por otra parte, el partido Movi-
miento Ciudadano presentó una
denuncia anteelECM por eldes-
plieguedepropagandaalusivaalos
morenistas Omar García Harfuch
y Clara Brugada Molina.
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